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Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Proceso Ejecutivo GR Nº 1100140030022022-01235

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de
las  diligencias  obrantes  en  el  archivo  digital  No.  004,  se TIENE POR
NOTIFICADO del  mandamiento  de  pago  a  los  demandados  KATTELIN
BIYIK ORDOÑEZ MENDEZ y JEIRSON ANDRES GARCÍA SANCHEZ,  a
través de las estipulaciones contenidas en la Ley 2213 de 2022, (núm.
005),  quienes  dentro  del  término  legal  no  formularon  ningún  medio
exceptivo.

Ahora  bien,  con  el  din  de  continuar  con  lo  que  en  derecho
corresponde  se  REQUIERE a  la  parte  demandante  a  efectos  de  que
acredite la inscripción en el certificado de libertad y tradición del inmueble
objeto de garantía identificado con el folio de matrícula inmobiliaria  No.
50S-40681778.

NOTIFÍQUESE,
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

LNRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
27 hoy 24 de julio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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